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DECISION DE EJECUCION (UE) 2015/365 DE LA COMISION
de 4 de marzo de 2015

relativa a la concesién de excepciones a determinados Estados miembros a propésito de la

transmision de estadisticas con arreglo al Reglamento (CE) n° 1338/2008 del Parlamento Europeo y

del Consejo, por lo que respecta a las estadisticas sobre los gastos y la financiacién de la asistencia
sanitaria

[notificada con el niimero C(2015) 1377]

(Los textos en lenguas espafiola, inglesa, neerlandesa y rumana son los dnicos auténticos)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISION EUROPEA,
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Uni6én Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 1338/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre
estadisticas comunitarias de salud puablica y de salud y seguridad en el trabajo ('), y, en particular, su articulo 9,
apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) n° 1338/2008 establece un marco comdn para la produccién sistemdtica de estadisticas
europeas de salud publica y salud y seguridad en el trabajo.

(2)  El Reglamento (CE) n° 13382008 exige a los Estados miembros que suministren estadisticas sobre los gastos y la
financiacion de la asistencia sanitaria, tal como se definen en el anexo II de dicho Reglamento.

(3)  De conformidad con el articulo 9, apartado 2, del Reglamento (CE) n° 1338/2008, si es necesario pueden
adoptarse excepciones y periodos de transicion para los Estados miembros, basados en motivos objetivos.

(4)  El Reino de Espaiia, el Reino de los Paises Bajos, Rumania y el Reino Unido de Gran Bretafia ¢ Irlanda del Norte
han solicitado excepciones por la necesidad de introducir cambios importantes en sus sistemas estadisticos
nacionales a fin de cumplir lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 1338/2008.

(5)  Por consiguiente, procede conceder las autorizaciones solicitadas por los Estados miembros.

(6)  Las medidas previstas en la presente Decision se ajustan al dictamen del Comité del Sistema Estadistico Europeo.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Se conceden al Reino de Espafia, el Reino de los Paises Bajos, Rumania y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte las excepciones que figuran en el anexo.

Articulo 2

Los destinatarios de la presente Decisién serdn el Reino de Espafia, el Reino de los Paises Bajos, Rumania y el Reino
Unido de Gran Bretaiia e Irlanda del Norte.
Hecho en Bruselas, el 4 de marzo de 2015.

Por la Comisién
Mariann THYSSEN

Miembro de la Comisidén

(') DOL 354 de 31.12.2008, p. 70.
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ANEXO

EXCEPCIONES A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO (CE) N° 1338/2008, POR LO QUE RESPECTA A LAS
ESTADISTICAS SOBRE LOS GASTOS Y LA FINANCIACION DE LA ASISTENCIA SANITARIA

El Reino de Espaiia, el Reino de los Paises Bajos, Rumania y el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte no
presentardn las variables especificadas en el cuadro siguiente:

Estado Variables y desgloses Fin de. ’la
miembro exencion
Espafia 1) Los datos y metadatos correspondientes al afio de referencia 2014 deberdn entre- Agosto
garse a mds tardar el 31 de agosto de 2016. de 2016
2) Los datos y metadatos correspondientes al afio de referencia 2015 deberdn entre- |  Agosto de
garse a mds tardar el 31 de agosto de 2017. 2017
3) Los datos y metadatos correspondientes al afio de referencia 2016 deberdn entre- |  Agosto de
garse a mds tardar el 31 de agosto de 2018. 2018
Paises Bajos | 1) Las cifras relativas a todas las fuentes de financiacion (HF.1.1-HF.4) y al gasto sani- Marzo de
tario corriente (suma de HF.1.1 a HF.4), desglosadas por: 2018

a) La asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen interno (HC.1.1; HC.2.1)
incluird la asistencia curativa y para rehabilitacion en régimen de dia (HC.1.2;
HC.2.2)

b) No se notificard la asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen de dia
(HC.1.2; HC.2.2)

c) La atencién de larga duracién en régimen interno (HC.3.1) incluird la atencién
de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2) y la atencién ambulatoria de larga
duracién (HC.3.3)

d) No se notificara la atencién de larga duracion en régimen de dia (HC.3.2)

e) No se notificara la atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3)

2) Las cifras relativas a los proveedores (HP.1-HP.9) y al gasto sanitario (suma de HP.1
a HP.9), desglosadas por:

a) La asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen interno (HC.1.1; HC.2.1)
incluird la asistencia curativa y para rehabilitacion en régimen de dia (HC.1.2;
HC.2.2)

b) No se notificard la asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen de dia
(HC.1.2; HC.2.2)

c) La atencién de larga duracién en régimen interno (HC.3.1) incluird la atencién
de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2) y la atencién ambulatoria de larga
duracién (HC.3.3)

d) No se notificara la atencién de larga duracion en régimen de dia (HC.3.2)

e¢) No se notificara la atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3)

3) Las cifras relativas al gasto sanitario por funcién (HC.1.1; HC.2.1-HC.9), desglosa-
das por:

a) Los regimenes contributivos obligatorios del seguro de enfermedad y de cuentas
de ahorro médico obligatorias (HF.1.2; HF.1.3) incluirdn en parte el gasto di-
recto de los hogares (HF.3)

b) Los seguros sociales privados (HF.2.1) incluirdn en parte el gasto directo de los
hogares (HF.3)

¢) No se notificard el gasto directo de los hogares (HF.3)

4) Las cifras relativas al gasto sanitario corriente por proveedor (HP.1-HP.9), desglosa-
das por:

a) Los regimenes contributivos obligatorios del seguro de enfermedad y de cuentas
de ahorro médico obligatorias (HF.1.2; HF.1.3) incluirdn en parte el gasto di-
recto de los hogares (HF.3)
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b)

9

Los seguros sociales privados (HF.2.1) incluirdn en parte el gasto directo de los
hogares (HF.3)

No se notificard el gasto directo de los hogares (HF.3)

Rumania

Cuadro de funciones de asistencia sanitaria por proveedor:

a)

Todas las cifras relativas a los hospitales (HP.1) desglosadas por funcién (HC1.1;
HC2.1-HC.9) excepto asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen in-
terno (HC.1.1; HC.2.1) y servicios de prevencion (HC.6)

Todas las cifras relativas a las residencias de larga estancia y enfermeria (HP.2)
desglosadas por funcién (HCI1.1; HC2.1-HC.9), excepto asistencia curativa y
para rehabilitacion en régimen interno (HC.1.1; HC.2.1) y atencién de larga du-
racién en régimen interno (HC.3.1)

Todas las cifras relativas a los proveedores de asistencia sanitaria ambulatoria
(HP.3) desglosadas por funcién (HC1.1; HC2.1-HC.9), excepto asistencia curativa
y para rehabilitacion ambulatoria (HC.1.3; HC.2.3) y atencién de larga duracién
en asistencia a domicilio (HC.3.4)

Todas las cifras relativas a los proveedores de servicios auxiliares de asistencia
sanitaria (HP.4) desglosadas por funcién (HC1.1; HC2.1-HC.9), excepto asisten-
cia curativa y para rehabilitacion ambulatoria (HC.1.3; HC.2.3), servicios auxilia-
res no especificados por funcién (HC.4) y servicios de prevencién (HC.6)

Todas las cifras relativas a los minoristas y otros proveedores de productos mé-
dicos (HP.5) desglosadas por funcién (HC1.1; HC2.1-HC.9), salvo en el caso de
los productos farmacéuticos y otros productos médicos no duraderos (HC.5.1)
y dispositivos terapéuticos y otros productos médicos duraderos (HC.5.2)

Todas las cifras relativas a los proveedores de servicios de prevencion (HP.6)
desglosadas por funcién (HC1.1; HC2.1-HC.9), excepto servicios de prevencién
(HC.6)

Todas las cifras relativas a los proveedores de administracion y financiacién sa-
nitarias (HP.7) desglosadas por funciéon (HC1.1; HC2.1-HC.9), excepto adminis-
tracién general y aseguramiento sanitario (HC.7)

Todas las cifras relativas al resto de la economia (HP.8) desglosadas por funcién
(HC1.1; HC2.1-HC.9), excepto atencién de larga duracién en asistencia a domi-
cilio (HC.3.4) y servicios de prevencién (HC.6)

Todas las cifras relativas al resto del mundo (HP.9) desglosadas por funcién
(HC1.1; HC 2.1-HC.9), excepto asistencia curativa y para rehabilitacion en régi-
men interno (HC.1.1; HC.2.1), asistencia curativa y para rehabilitacién ambula-
toria (HC.1.3; HC.2.3) y servicios auxiliares no especificados por funcién (HC.4)

Cuadro de funciones de asistencia sanitaria por fuentes de financiacion:

a)

Cifras relativas a las administraciones pablicas (HF.1.1) desglosadas en asistencia
curativa y para rehabilitacién en régimen de dia (HC.1.2; HC.2.2), servicios de
atencién curativa y de rehabilitacién a domicilio (HC.1.4; HC.2.4), atencién de
larga duracién en régimen de dia (HC.3.2), atencién ambulatoria de larga dura-
ciéon (HC.3.3), dispositivos terapéuticos y otros productos médicos duraderos
(HC.5.2) y otros servicios asistenciales no clasificados en otra parte (n.c.p.).
(HC.9)

Cifras relativas a los regimenes contributivos obligatorios del seguro de enfer-
medad y de cuentas de ahorro médico obligatorias (HF.1.2; HF.1.3) desglosadas
en asistencia curativa y para rehabilitacion en régimen de dia (HC.1.2; HC.2.2),
servicios de atencién curativa y de rehabilitaciéon a domicilio (HC.1.4; HC.2.4),
atencion de larga duracién en régimen interno (HC.3.1), atencién de larga dura-
cién en régimen de dia (HC.3.2), atenciéon ambulatoria de larga duracion
(HC.3.3) y servicios de prevenci6én (HC.6)

Marzo de
2017

Marzo de
2017
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g

Cifras relativas a los seguros sociales privados (HF.2.1) desglosadas en asistencia
curativa y para rehabilitacién en régimen de dia (HC.1.2; HC.2.2), servicios de
atencién curativa y de rehabilitacién a domicilio (HC.1.4; HC.2.4), atencién de
larga duracién en régimen interno (HC.3.1), atencién de larga duracién en régi-
men de dia (HC.3.2), atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3), atencién
de larga duracién en asistencia a domicilio (HC.3.4), productos farmacéuticos y
otros productos médicos no duraderos (HC.5.1), dispositivos terapéuticos y
otros productos médicos duraderos (HC.5.2) y servicios de prevencion (HC.6)

Cifras relativas a la financiacién por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)
desglosadas en atencién de larga duracién en régimen interno (HC.3.1), atenci6n
de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2), atencién ambulatoria de larga du-
racién (HC.3.3), servicios auxiliares no especificados por funciéon (HC.4) produc-
tos farmacéuticos y otros productos médicos no duraderos (HC.5.1), dispositi-
vos terapéuticos y otros productos médicos duraderos (HC.5.2) y administracion
general y aseguramiento sanitario (HC.7)

Cifras relativas a la financiacion por las empresas (HF.2.3) desglosadas por fun-
cién (HC.1.1; HC 2.1-HC.9).

Cifras relativas al gasto directo de los hogares (HF.3) desglosadas en asistencia
curativa y para rehabilitacién en régimen de dia (HC.1.2; HC.2.2), servicios de
atencién curativa y de rehabilitacién a domicilio (HC.1.4; HC.2.4), atencién de
larga duracién en régimen interno (HC.3.1), atencién de larga duracién en régi-
men de dia (HC.3.2), atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3), atencién
de larga duracién en asistencia a domicilio (HC.3.4), servicios de prevencion
(HC.6), administracién general y aseguramiento sanitario (HC.7) y y otros servi-
cios asistenciales no clasificados en otra parte (n.c.p.). (HC.9)

Cifras relativas a la financiacién del resto del mundo (no residentes) (HF.4) des-
glosadas por funcién (HC.1.1; HC 2.1-HC.9)

Cuadro de proveedores de asistencia sanitaria por fuentes de financiacion:

a)

b)

Cifras relativas a las administraciones ptblicas (HF.1.1) del resto del mundo
(HP.9)

Cifras relativas a los regimenes contributivos obligatorios del seguro de enfer-
medad y de cuentas de ahorro médico obligatorias (HF.1.2; HF.1.3) desglosadas
en residencias de larga estancia y enfermeria (HP.2) y proveedores de servicios
de prevenci6én (HC.6)

Cifras relativas a los seguros sociales privados (HF.2.1) desglosadas en residen-
cias de larga estancia y enfermerfa (HP.2), minoristas y otros proveedores de
productos médicos (HP.5), proveedores de servicios de prevencién (HC.6) y
resto de la economia (HP.8)

Cifras relativas a la financiacién por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)
desglosadas en proveedores de servicios auxiliares (HP.4), minoristas y otros
proveedores de productos médicos (HP.5), proveedores de servicios de preven-
cién (HC.6), proveedores de administracién general y aseguramiento sanitario
(HC.7), resto de la economia (HP.8) y resto del mundo (HP.9)

Cifras relativas a la financiaciéon por las empresas (HF.2.3) desglosadas por pro-
veedor (HC.1.1; HC 2.1-HC.9).

Cifras relativas al gasto directo de los hogares (HF.3) desglosadas en residencias
de larga estancia y enfermerfa (HP.2), proveedores de servicios de prevencion
(HC.6), proveedores de administracién general y aseguramiento sanitario (HC.7),
resto de la economia (HP.8) y resto del mundo (HP.9)

Cifras relativas a la financiacion del resto del mundo (no residentes) (HF.4) des-
glosadas por proveedor (HP.1-HP.9)

Reino Unido

Cifras relativas a la atenci6n de larga duracién en régimen interno (HC.3.1) desglo-
sadas por:

a)

Administraciones publicas (HF.1.1)

Marzo de
2018
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b) Seguros sociales privados (HF.2.1)

¢) Financiacion por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)

d) Gasto directo de los hogares (HF.3)

Cifras relativas a la atencién de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2) desglosa-
das por:

a) Administraciones publicas (HF.1.1)

b) Seguros sociales privados (HF.2.1)

¢) Financiacién por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)

d) Gasto directo de los hogares (HF.3)

Cifras relativas a la atencién ambulatoria de larga duraciéon (HC.3.3) desglosadas
por:

a) Administraciones publicas (HF.1.1)

b) Seguros sociales privados (HF.2.1)

¢) Financiacién por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)
d) Gasto directo de los hogares (HF.3)

Cifras relativas a la atencion de larga duracién en asistencia a domicilio (HC.3.4)
desglosadas por:

a) Administraciones publicas (HF.1.1)

b) Seguros sociales privados (HF.2.1)

¢) Financiacién por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)
d) Gasto directo de los hogares (HF.3)

Cifras relativas a la financiacion del resto del mundo (HF.4) y al gasto sanitario co-
rriente (suma de HF.1.1 a HF.4) desglosadas por:

a) Asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen interno (HC.1.1; HC.2.1)

(=5

) Asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen de dia (HC.1.2; HC.2.2)

(g}

) Asistencia curativa y para rehabilitacién ambulatoria (HC.1.3; HC.2.3)

&

Servicios de atencion curativa y de rehabilitacion a domicilio (HC.1.4; HC.2.4)

o
~

Atencion de larga duracién en régimen interno (HC.3.1)

f) Atenci6n de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2)

g) Atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3)

h) Atencion de larga duracién en asistencia a domicilio (HC.3.4)

i) Servicios auxiliares no especificados por funcién (HC.4)

j)  Productos farmacéuticos y otros productos médicos no duraderos (HC.5.1)
k) Dispositivos terapéuticos y otros productos médicos duraderos (HC.5.2)

1) Servicios de prevencién (HC.6)

m) Administracion general y aseguramiento sanitario (HC.7)

n) Otros servicios asistenciales no clasificados en otra parte (n.c.p.). (HC.9)

Cifras relativas al gasto sanitario corriente por proveedor (HP.1-HP.9), desglosadas
por:

a) Atencion de larga duracién en régimen interno (HC.3.1)

b) Atencién de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2)

¢) Atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3)

d) Atencion de larga duracién en asistencia a domicilio (HC.3.4)

e) Seguros sociales privados (HF.2.1)

Marzo de
2018

Marzo de
2018

Marzo de
2018

Marzo de
2018

Marzo de
2019
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f) Financiacion por instituciones sin dnimo de lucro (HF.2.2)

g) Gasto directo de los hogares (HF.3)

h) Financiacion del resto del mundo (no residentes) (HF.4)

i) Gasto sanitario corriente (suma de HF.1.1 a HE.4)

Cifras relativas al resto de la economia (HP.8), al resto del mundo (HP.9) y al gasto
sanitario corriente (suma de HF.1.1 a HF.4), desglosadas en:

a)
b)
)

XN

Asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen interno (HC.1.1; HC.2.1)
Asistencia curativa y para rehabilitacién en régimen de dia (HC.1.2; HC.2.2)
Asistencia curativa y para rehabilitacién ambulatoria (HC.1.3; HC.2.3)
Servicios de atencién curativa y de rehabilitacién a domicilio (HC.1.4; HC.2.4)
Atencion de larga duracidn en régimen interno (HC.3.1)

Atencién de larga duracién en régimen de dia (HC.3.2)

Atencién ambulatoria de larga duracién (HC.3.3)

Atencion de larga duracién en asistencia a domicilio (HC.3.4)

Servicios auxiliares no especificados por funciéon (HC.4)

Productos farmacéuticos y otros productos médicos no duraderos (HC.5.1)
Dispositivos terapéuticos y otros productos médicos duraderos (HC.5.2)
Servicios de prevencién (HC.6)

Administracién general y aseguramiento sanitario (HC.7)

Otros servicios asistenciales no clasificados en otra parte (n.c.p.). (HC.9)

Las cifras de todos los proveedores de asistencia sanitaria (HP.1-HP.9), desglosadas
por funcién, reflejardn las finanzas registradas por las administraciones publicas
(HE.1.1)

Marzo de
2019

Marzo de
2019
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